
FUMCIONARIOS 

Cuerpo general 
Cuerpos especiales 

¿(Númerss claysus} 
en la Oniífersíilail 

de Madrid? 
La polémica siempre latente entre amigos y rivales— por 

supuesto siempre interesados—de los grandes Cuerpos es
peciales de nuestra Administiación Pública (letrados de) 
Consejo de Estado, abogados del Estado, diplomáticos, in
genieros al servicio de la Hacienda Pública, técnicos co
merciales, técnicos de Información y Turismo, etcétera), 
surge de vez en cuando en la mansa superficie de la actua
lidad nacional, verbi gracia, muy recientemente con oca
sión de la Semana de Estudios de la Burocracia Espa
ñola. 

El tema es verdaderamente 
grave porque la sufrida y caó
tica función pública de este 
país padece, entre otros mor
bos, la jerarquización a través 
de un sistema de castas y la 
compartimentalización en cen
tros ministeriales, feudo de uno 
o varios Cuerpos especiales. 
Esto es, se halla h o r i z ontal 
y verticalmente desmembrada, 
con el consiguiente perjuicio de 
la Administración N a c i onal. 
Sin embargo, nada nos alarma
ría más a quienes en " J u a n 
Ruiz" sentimos pasión por la 
cosa pública y que su recta ad
ministración que la perspecti

va de subsistir esta burocracia 
corporativizada por Una buro
cracia atorñizada o, para ha
blar más llanamente, la destruc
ción de los deficientes Cuerpos 
especiales mediante su disolu
ción en un Cuerpo general po
livalente. 

Los intentos que, especial-
- ' n t e desde 1957—la fecha es 

digna de ser retenida—, se vie
nen haciendo en este sentido 
ofrecen, como ciertas divini
dades oscuras, una doble faz: 
los argumentos técnicos—-har
to dudosos—^y las proyecciones 
políticas—e X c e sivamente cla
ras—. 

Un poco de técnica 
Desde el primer punto de vista son tres los grandes repro

ches que se esgrimen contra los Cuerpos especiales: la discrimi
nación que introducen, el sistema de selección que utilizan, los 
criterios de especialización a que responden. 

Efectivamente, la distinción entre un Cuerpo ge
neral y varios Cuerpos especiales supone una discri
minación entre funcionarios poseedores de un título 
académico superior. La dignidad tradicional de los 
diferentes Cuerpos y las perspectivas que la perte
nencia a algunos de ellos abren en la sociedad y el 
Estado, los distintos coeficientes que se les atribu
yen en la ley de Retribuciones y, especialmente, su 
estratégica proximidad al Ministerio de Hacienda, 
son otros signos de discriminación. 

Ahora bien; no parece discutible que alguna dis
criminación tendrá que existir en la fundón y, con
siguientemente, en la remuneración, y el problema, 
poí lo tanto, está en si se introduce a nivel de re
clutamiento de personal—atendiendo a criterios más 
o menos objetivos—o a nivel de p r o m o c i ó n del 
mismo por designación superior—de acuerdo a cri
terios de apreciación necesariamente subjetivos-—. 
¡Juzgue el lector..., y tema! 

El ingreso eij la fun- Escuelas de F o r m a ción y 
ción pública puede ha- Perfeccionamiento de Funcio-
cerse, como viene sien

do tradicional en España, a 
través del brutal sistema de 
oposición o, según tiende a 
ocurrir recientemente, por el 
más flexible de entrevista y 
cursos ulteriores de forma
ción. Los pros y contras de 
ambos son numerosos, y si 
al lector le interesa—teme
mos que no—podemos ofre
cerle largos artículos sopesan
do las ventajas e inconvenien
tes de uno y otro método. En
tre tanto, piense el lector, por 
una parte, lo fácil que es co
meter en una entrevista a la 
española las escandalosas ar
bitrariedades que, según las 
malas lenguas, se cometen de 
vez en cuando en las oposi
ciones y, por otra, lo caras e 
inútiles que resultan, en su 
versión actual, 1 a s diversas 

nanos. 
En España, el título univer

sitario nunca ha i n s p irado 
confianza suficiente p a r a la 
colación de un puesto en la 
Administración, y es de espe
rar q u e su valía disminuya 
aún más en los p r ó x i mos 
años, incontinentes en la pro
ducción de g r a duados. De 
aquí el sistema de oposición. 
Pues bien, las E s c uelas de 
Formación y P e r f ecciona-
miento—basta ver sus progra
mas—lo que hacen es repetir 
en cursos acelerados y con 
personal d o c ente necesaria
mente inferior al universita
rio las enseñanzas de las Fa
cultades. ¿Comprende el lec
tor la lógica del sistema? No 
se p r e o cupe, no hay lógi
ca ninguna que comprender. 

Por último, los criterios de especialización y las 
ventajas del Cuerpo general polivalente también po
drían discutirse por menudo, y estamos tentados de 
hacerlo. Hoy baste señakr que si la especialización 
como resultado de la adscripción a centros adminis
trativos diversos es recusable, la especialización en ra
zón de la función es imprescindible. Cuerpos homo
géneos en cuanto a su formación y tareas como abo
gados del Estado y letrados del Consejo, técnicos co
merciales y economistas del Estado, podrían, tal vez, 
refundirse, y ello habrá que decidirlo algún día, en 
uno u otro sentido, atendiendo a la conveniencia de! 
interés público y no a sus privativos intereses. Simul

táneamente, habrá q u e plantearse la necesidad de 
aumentar, incluso en el seno de cada Cuerpo, la es
pecialización de los conocimientos y las funciones 
para acabar con el funcionario brincador de las re
laciones consulares a la cooperación .económica in
ternacional, de la Administración Local a los temas 
sanitarios. En todo caso, resulta difícil de imaginar 
que en una época especializada, cuando la Admi
nistración está llamada a realizar funciones cada 
vez más técnicas, un Cuerpo general, aliñado con su
perficiales conocimientos "de omi re scibili", pue
da cubrir las tareas de conomistas y poüticólogos, 
juristas, ingenieros y, ¿por qué no?, médicos y mili
tares. 

En Francia, la ejemplar Ecole Nationale d'Ad-
ministration (E. N. A.) ha abandonado sus pautas 
clásicas de formación general polivalente ante las 
necesidades de especialización cada vez mayores, y, 
en España, nos ajprestamos a cosechar frutos, no só
lo tardíos, sino picados también. 

La política como raíz 

"Juan Ruiz" apuntó ya, como 
primicia, una posibilidad que pa; 
rece confirmarse: a partir d e l 
próximo ootubre es p r o bable . 
que la Universidad de Madrid 
(o, al menos, las Facultades más 
sobrecargadas de alumnos) lle
ven a la práctica el " n u merus 
clausus". Claro que, por supues
to, se evitará este a n t i p ático 
nombre, pero la realidad s e r á 

ésa: limitación previa del núme
ro de alumnos que pueden ingle
sar en una Facultad madrileña. 
El tema, desde luego, es impor
tante y polémico, p u e s afecta 
gravemente al régimen de vida 
de muchas familias. Por ello, sin 
caer en ninguna fácil demagogia, 

. vamos a tratar hoy de informar 
sobre algunos de s u s aspectos 
fundamentales. 

O 

0 
Sin e m b argo, estos argu

mentos técnicos son margina
les en el tratamiento de un 
problema suscitado y plantea
do en términos estrictamen
te políticos. Los Cuerpos es
peciales, como todo estamen
to privilegiado, o p o n e una 
egoísta resistencia a I o s in
tentos de colonización p o r 
fuerzas o grupos exteriores, 
y su recelosa pluralidad ofre
ce al individuo un a m p lio 
margen de libertad, merced 
al cual es difícilmente redu-
dible a la obediencia. 

Por todo ello, si se preten
diera dominar el aparato ad^ 
ministrativo del E s t ado a 
través de la función pública, 
se chocaría ineluctablemente 
con l o s Cuerpos especiales, 
no por razones de oposición 
ideológica—aquí las ideas es
casean un tanto—, sino por 
motivos de ntpcánica social. 

ficultan al máximo la unidad 
administrativa y la coordina
ción interministerial, y ello es, 
sin duda, cierto. Pero la raíz 
del mal no está en la función 
pública—necesitada, por otra 
parte, de urgente reforma—, 
sino en la inexistencia de una 
disciplina interdepartamental 
que sólo puede alcanzarse a 
nivel de Gobierno nacional. 

Los Reinos de Taifas—así 
se suele motejar a los Cuer
pos especiales—sólo apare
cieron cuando el Califato, en 
declive, fue incapaz de impo
ner su autoridad. La solución 
de emergencia impuesta por 
los Santos Oulemas resultó ca
ra en exceso; porque la alter
nativa a los Reinos de Taifas 
fue, dada la ausencia de un 
poder central, la invasión al-
morávide. Yusuf, Guía de los 
Creyentes, restableció, desde 
abajo, el principio de unidad, 

En un momento en el que se predica, a todos ios niveles, 
la democratización de la enseñanza, esta medida parece con-
tradecir muchas triunfales declaraciones y podemos asegu
rar que no será acogida con un entusiasmo popular indes
criptible. 

Sin embargo, es muy posible que esta medida sea absoluta
mente inevitable, mientras se mantengan las actuales cir
cunstancias. Algunas Facultades están ya "a tope" en la uti
lización de sus iedificios, bibliotecas yp rofesorado. 

La solución que debe pedírsele al Gobierno, poi lo tan
to, es la modificación de esas circunstancias: creación de 
nuevos edificios, multiplicación del profesorado numerario 
y de los medios necesarios para una enseñanza y formación 
adecuadas. -

Forzar a los alumnos a que trasladen sus expedientes a 
ias menos saturadas Universidades de provincias no deja
rá de ocasionar graves problemas (económicos y de todo ti
po) que obstaculizarán la llegada a la Universidad de los 
más aptos. 

Si se limita el número de alumnos habrá que buscar un 
criterio objetivo para realizar la selección. Pero esto plan
tea, por lo menos,, tres problemas: 

Se acusará, en consecuen- con la dureza usual de quie^ 
cia, a los Cuerpos especiales nes, para salvar 1 a s almas, 
de constituir otros tantos "es- comienzan por dominar los 
tados en el Estado" que di- cuerpos. 

• a) Si se atiende a las califi
caciones del Bachillerato, no ca
be olvidar que algunos centros 
privados conceden notas altas 
con más facilidad que los oficia
les: si se hace caso de esas no
tas, se premiará a los alumnos 
de los centros más "complacien
tes" (es fácil adivinar por qué 
razones) y no a los m-jor pre
parados, i 

b) Si se establecen exámenes 
-^ahora está de moda, llamar
los "pruebas" y colocarles la ca
lificación de "objetivas"—no ca
be olvidar que a ellos llegarán 
alumnos con distintos tipos de 
preparación. Sin ir más lejos, los 
que han seguido el Preuniversi
tario y los que han hecho el 
Curso de Orientación Universi
taria (C O. U.) poseen una pre-
peración muy diferente, lo que 
supondrá un trato desventajoso 
para los que "sin culpa suya, 
por supuesto) han stguido los 
nuevos planes de estudio. 

, c\ Parece muy dudoso que 
s e a legal establecer un nuevo 
examen par^ los alumnos pro
cedentes del C. O. U., pues, se
gún las disposiciones oficiales. 

tienen derecho a entrar en !a 
Universidad si han aprobado ese 
curso y su elección ha coincidi
do c o n el consejo orientador 
que se les ha dado. Es, pues, 
muy posible que aigún alumno 
madrileño de C. O. U. plantee 
un recurso sobre la legalidad de 
obligarle a otro examen para in
gresar en la Universidad. (En 
el fondo, este conflicto no ha
ría más que reflejar las tensio
nes que en este punto existen s 
entre la Enseñanza Media y la 
Universitaria, de las que prome-
.temos bcuparrios.) 

Hemos ¡procurado exponer al
gunos aspectos del tema con la 
máxima objetividad posible. Si 
nuestras informaciones son equi
vocadas, conviene que se recti
fiquen. Si no lo son, parece de
seable que la opinión p ú b lica 
tome conciencia del problema, 
y pueda opinar sobre él, antes 
de que una apresurada disposi
ción publicada en agosto—I o s 
universitarios ya conocen esta 
costumbre—dé la cuestión p o r 
resuelta. ' 

"Juan Ruiz" 

—Ya que presumes de tener tanta formación, hablaré claramente contigo, 
g Si no obedeces a papá, papá no te dará la dosis semanal de marihuana. k; 
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